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1/ Por vía electrónica (opción preferida) 
• Descarga desde http://www.ipu.org/un-e/un-hearings.htm. El cuestionario está disponible 

en formato PDF en español, francés e inglés.  
• Para ver el cuestionario, es necesario tener el programa Abode Reader (antiguamente, 

Acrobat Reader). Abode Reader ya ha sido instalado en millones de ordenadores del 
mundo. Si no lo tuvieran, pueden obtenerlo de forma gratuita en el sitio web de Adobe, a 
saber, http://www.adobe.com/products/acrobat/readstep2.html. Si tienen una versión 
antigua de Abode Reader, tal vez deban actualizarla.  

• Pueden salvar sus respuestas en el archivo PDF y volver a incorporar sus respuestas en 
otro momento. Una vez finalizado el procedimiento, hagan clic en el botón “Enviar el 
cuestionario a la UIP” ubicado al final del formulario. Esta maniobra genera un mensaje 
de correo electrónico con un archivo adjunto que contiene sus respuestas. Otra 
alternativa es enviar el archivo PDF por correo-e a la dirección siguiente: 
postbox@mail.ipu.org.  

 
2/ Por escrito 
• Si no es posible responder al cuestionario de forma electrónica, sírvanse hacerlo en 

versión impresa, y remitirlo a la UIP por fax, por correo postal, o escanearlo y adjuntarlo a 
un mensaje de correo-e. 
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Sírvanse enviar el cuestionario completo a la mayor brevedad posible, a más tardar el 31 de 
enero de 2009. Si surgiera algún problema durante el procedimiento de respuesta, sírvanse 
ponerse en contacto con la UIP a la dirección que figura más arriba. 


